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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 871/2017

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de enero de 2017,

adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la Modificación de la Ficha EV-

167, Calle Rey Heredia 26 del Catálogo de Bienes Protegidos del

Plan Especial de Protección de Conjunto Histórico de Córdoba,

promovido por Lourdes Velasco Bonilla, significándole que en es-

te procedimiento no se valora ningún uso específico ni solución

arquitectónica determinada, que deberán concretarse en su día

en el correspondiente proyecto de obra donde se justificará el

cumplimiento de la normativa sectorial aplicable.

Segundo. Someter el expediente a Información Pública por pla-

zo de un mes, mediante publicación de Edictos en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y Prensa Local y exposición en Tablón de

Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Municipal de Ur-

banismo, así como difusión complementaria mediante exposición

del acuerdo aprobatorio y del Resumen Ejecutivo en el Tablón de

Anuncios del Centro Cívico correspondiente y notificación perso-

nal a los interesados (titulares registrales y catastrales).

Tercero. Remitir expediente para su informe, a la Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Jun-

ta de Andalucía, así como a la Delegación Provincial de dicha

Consejería.

Córdoba, a 1 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente por

el Gerente, Emilio García Fernández.
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